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I. INTRODUCCION 

A EL DERECHO AGRARIO 

l. Cuan~o los juristas de formacjó_n civilista contemplan. ese 
conjunto de disposiciones que se designan con el nombre 'de 'aDere­
cho agrario,, la 'desorientación es la nota· reínante ·en· sus· ob~erva­
ciones. No saben en la mayoría de los cas.qs en qué cuapro de _cate­
gorías jurídicas encajar la serie de .instituciones que tienen ante ellos. 
Se dan cuenta de que. much~s. de ~ll¿s no .encajan en 'los s(stem?.s 
tradicionales del Derecho civil, pero sélo a medias perciben qu·e -se 
trata de formas típicas d~ .intervención admiuistr<).ti~~ y. su. dese<?-. 
nocimic.nto de la teoría del Derecho administrativo ·]es lleva eri- oca~.~ 
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sioncs a proclamar la autonomía de una nueva rama del Derecho : 
el Derecho agrario (1). Si siempré ·que en una esfera de la realidad 
SÜéial de las que regula el' Derecho privado se diera una interven-· 
ción administrativa ta11 intensa como' en materia' agraria, hubiera que 
afirmar la autonomía de un::t nueva rama del Derecho delimitada 
pOr el objeto' con~reto ele la regulación, haorÍamos llegado· a la con­
clusión de la necesidad de suprimir ~1 Derecho privado, ~ mejor, de­
jarle reducido a la mínima. expresión; ya que cada día son mayores 
lás. 'parcelas de la reali·dad en qu~ la intervención a9ministrativa al­
canza caracteres verdaderamente alarmantes (2). 

2. En realidad, lo que sucede es que, en la regulación de la Agri­
cultura, como en la regulación de otras materias (3) coexisten dos 
tipos de normas juridicas : de naturaleza privada las unas y públi­
cas las otras .. Y 0 el querer estudiar como un .todo org~nico normas 
inspir~clas ·por principios distintos· es ló que produce la confusión 
reinante entre los civilistas. No existe necesidad alguna ele un es­
tudio unitario de estas normas. Y, partiendo ele esta afirmación, el 
estudio de las 11ormas jurídicas sobre 1~ agricultur~. no ofrece se­
rias dificul_tades : 

á) ·Unas, se· estudi~rán con 'técnica:''civiÍista, lográndose esplén­
didos resultados ~pli~an9o la técnica · tr~dicional. No puede ser ob­
jeción a esta afirmación, 11i mucho menos argumento en fav.or 'de la 
autonomía, el que en algunas disposiciones· agrarias españolas se 
van adoptando instituciones de Derecho fora( ya que ello debe ser 
aspiración del Derecho com'Ún espaii.ol, acogiendo las instituciones 
forales que ofrezcan ventajas respecto de .Jas del Derecho castellano, 
para poder llegar a la unificación de nuestro· Derecho ci'viL 

b) Otras, por el contrario, únicamente pueden estudiarse adc-
••• J 

( 1) Hay que tlcstacar, sin embargo, la pmdente actitud de HF.RK:Í.NDEZ 
GIL en EL con1cepto de Derecho civiL, ~'laurid, 1943; FEDERICO DE CASTRO, 
Derecho civiL de Espa1l.a, tomo I, voL I, 2.~ ed., pág. 128, y BALLAHIN, en 
•Revista de Estudios Agrosociales•, núm. 1, pág. 1123 y s.<;. 

(2) Sin embargo; hay que reconocer que en la mayoría de los casos se 
encuentra justificada. Lo fundamental es arbitrar una serie de medid<~s que 
garanticen al particular que tal 111tervenci6n se ya a ajustar a las nomms 
jurídicas. Por ell9, cuanto mayor sea la intervención, mayores deben ser,' 
en .número y eficacia, las garantías establecidas para defender los dcrC{:hOS 
del particular y el sometimiento de la Administración al Derecho. En este 
sentido vid. el interesante trabajo de GARRIDO FAJ.l..A, •l~'l Administración y 
L1. Ley., en Re-vist.a de Administraei6n príbLic:a. núm. 6, pág. 1:26 y ss. 

(3) Por ejemplo, el llamado Derecho laboral y el propio Derecho hipo­
tecario, en los cuales, iun.to a normas de carácter indudable dvil, existen 
otras· -puramente administrativas. 
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cua9amente con técnica administrativa. El manejo de los· más ele~ 

mentales conceptos del Derecho administrativo dará excelentes fru­
tos al estudiar las no-rmas que regulan )a inter\rención estatal en la 
agricultura ( 4)'. · 

B .. LA LEY SOBRE PATRIMONIOS F(\l\HUARES y DISPOSICIONES 

CmiPLEMENT:\RIAS 

f. Cuando la doctrina agraria se ha preocupado de la necesidad 
de la reforma del campo, ha solido proclamar entre sus principios el 
de la instauración de la explotación familiar (5). PreciSamente este· 
principio es el que inspira también las reci'entes reformas· ·fra-I~ce­
sa (6) e italiana (7). En España existen· antecedentes de importaticia:· 

a) Durante el período de la Segunda·' República, al patrimoni.o 
familiar· :inembargable~ referia d artículo 47 <le la Constitución de· 
1931, la Base 12 de la Ley de Reforma Agrari~ de 15 de septiemb~. 
de 1935 y su te.."Xto r:fundido de 9 de _novie~br~ siguiente. 

b) Entre los principios fundamentales. de Falange Espanola,. 
también figuraba el de la distribución de la t.ierra cultivable para ccins-· 
tituir la propie9;l.{l familiar~ (punto 19), y; como es de sobra sabido,: 
tales~princip:ios fueron acogidos como n~r~~- programática clel Nue~ 

(4) La bj]jliog-raña oproducidá últimamente· en tofno a ]a<;· mismas. es 
abunclantísima. A título de ejemplo poclemqs señalar: sobre concentración 
parcelaria: PEDRO S. REQTJEN.~. aLa Ley ele concentración parcelaria•, Re­
"Jista Crítica de Derecho. ]ll11!0bllliario, 1953, pág-. 453; GÓMEZ AYAU, cNo­
tas en torno a la Ley de concentración parcelaria•, Re-Jista de Estudir>s 
.1grosona/.es núm. 2, pág. 113 y ss., y mis trabajos aLa concentración par­
celaria», A Huario de Df.'re:clza l)i-vil, VJ\-1, y d.a impugnación y efectos de 
los actos administrativos en materia de concentración par<.'elari:!:, Rc-Ji:;tw 
Crftic:! de Dc7E:Chü Jrumubüiario, 1953, pág. 321. Sobre colou_izaciqn; mi tra­
bajo en. la Nue1>a Encidqfted-ia jurídica, Seix, Barcelona Sobre explota­
ciones ag-rarias ejemplares, el interesante trabajo de ALEJO LE.;L en e! nú­
mero 3 (le la Revista de Estudz(J¡s Agrosocialcs. Y _sobre el patrimonio fa­
miliar, el de SAPENA, ¡publicado en el uúmero ele septiembre de la Rc--Jista 
de Derecho -Privad.o, al que después aludiremos. 

(5) Por ejemplo, AI.E]O LEAL, •El Derecho agrario y sus mocl~nas 
orientaciones», Revista Crftfi.:a de Derecho 1 n mO•biliaria, 193.5, pág. 609; · 
SÁNCHEZ RIVERA, •El problema de la tierra•; Re1•ista de Tribunales,. 1934, 
página 409 y ~s., y URIAHTE, •Derecho a.g-rario español», Revista Crftica de 
Derecho Inmzobi/.íari.o, 1935, págs. 422 a 431, 481 a 491, 679 a 691 y 749 a 766. 

(6) Cfr. BALJ.ARÍN, cAspectoo del Derecho administrativo ag-rario en 
Francia»,, en Rc--Jista de Admi>dlSiraci6w Pública, núm." 2, pág. 261, y aLa 
evolución jurídica en Fra11cia hacia Ulli mOderno Derecho agrario., Madrid, 
1953, pág. 44 y SS . . ; " . 

(7) •La refonna agraria en Italia•, Rc-Jista de Administración PJíblica.r· 
número 5, pág. 321. . . · · 



692 LA CONSTITUCION DEL il'ATRIMONIO FAMILIAR 

vo Estado en el prdupbulo del Decreto de Unificaciún, de 19 de abril 
de 1937, con lo que -como ha dicho JAVIER CONDE (8)- se preci­
só el contenido del plan que hace del Caudillaje un modo específico 
y singular del mando político. Y -el Fuero del Trabajo (declaración 
XII, 3:'), después de reconocer a la familia como célula primaria de 
la sociedad, afirma: aPara mayor garantía de su conservación y con­
tinuidad, se reconocerá el patrimonio familiar inembargable», pre­
cépto que,. desde la Ley de Sucesión a la Jefatura del Estado, tiene 
rango constitucional. 

e) Si de los principios pasamos a las leyes ordinarias, veremos 
cómo antes de promulgarse la Ley que nos ocupa, se habían dictado 
varias disposiciones en las que se hacía referencia a la institución del 
patrimonio familiar. Como señaló LAMO DE Esl'IKOSA : a Y a en el 
preámbulo de la Ley de. Colonización de Grandes Zonas, de 26 de 
diciembre de 1939, se afirma la necesidad de ir a la creación de miles 
de lotes familiares, refiriéndose la Base 17 a la instalación de fami­
lias en las zonas colonizadas; y ordenando en la Base 23 a las Asocia­
ciones de Sustitución la dedicación de los lotes de terreno de que se 
hicieran cargo a la cr~ación de u explotaciones familiares». En dis­
posiciones posteriores vuelve a señalarse como finalidad del Instituto 
la de realizar la transformación del medio agrosocial, en las comar­
cas, zonas o fincas a que debía extender su actividad, mediante 
el establecimiento de «unidades de cultivo de tipo familiarn. Y es la 
Ley de 21 .ó,e abril de 1949 sobre coloni:1-ación y distribución de la. 
propiedad en las zonas regables en donde se reconoce en su preám­
bulo que «la amplitud de la labor hasta ahora desarrollada por el 
Instituto Nacional de Colonización, unida a la que cabe esperar como 
consecuencia de la aprobación de esta Ley, aconseja la regulación de 
tales patrimonios a la mayor urgencia, acudiendo a la tradicional ins­
titución, olvidados a través de las luchas políticas pasadas y reva­
lorizada por nuestro Movimiento, del patrimonio familiar» (9). 

2. La disposición final 7." de la Ley ele 21 de abril de 1949 se­
ñalaba que, en el plazo más breve posible, los Ministerios de Justi­
cia y .Agricultura presentarían un proyecto de ley sobre ordenación 
del patrimonio familiar, estableciendo esta institución con carácter 

(8) uRcpresentaóón · ·política y régimen espaiioh, l'l'ladrid, 1950, pá-
gina. 122. · 

(9) LAMO DE EsPINOSA: Discurso pronunciad_o en las C9rtes el 15 de 
julio de 19512, recogido en Re11ista de F.!stúdios Agroso~iql-es, .núm. 1, 1XÍ· 
ginas 75 y ss. 
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forzoso en las unidades o parcelas concedidas por el Instituto Na­
cibnal de Colonización. En cumplimiento de esta disposición se pre­
sentó el oportuno proyecto que llegó a ser la Ley de 15 de julio de 
1952. Con posterioridad se dictaron importantes disposiciones com­
plementarias, a saber: 

a) La Orden del Ministerio de Agricultura de 27 de mayo de 
1953 (aB. 0.» de 30 de mayo). 

b) La Orden conjunta de los Ministerios_ de Justicia y Agricul­
tura de 27_ de j_unio de 1953 (((B O.n de 13 de agosto) 

Ordenes que fueron dictadas en aplicación del artículo 17 de )a 
Ley de Patrimonios familiares, según el cual, a por los Ministerios 
de Agricultura y Justicia se dictarán, deliro del ámbito de su res­
pectiva competencia, las di->pcsiciones que estimaren precisas o con­
Valientes p<tra el mejor cumplimiento y aplicación P.e la presen­
te ley,.. 

3. No es mi propósito hacer un estudio completo de la regula­
ción de los patrimonios familiares (1 O) Unicamente, estudiar aquel 
de los aspectos que ofrece más íntimamente relacionado con el Re­
gistro de la Propiedad : la constitución del patrimonio familiar. 
Solamente .cuando la constitución reúna todos los requisitos que la 
legislación exige, podrá tener acceso al Registro, y como la legisla­
ción que regula la constitución es, en su mayor parte, administrá.:. 
tiva, al calificar el Registrador, en aplicació11 del artículo ·18 de la 
Ley Hipotecaria, Qeberá manejar unas leyes de carácter público a 
las que está poco acostumbrado; de aquí Ja necesidad -que ya pro­
clamé hace tiempo desde estas mismas páginas ( 11)- de una prepa­
ración adecuada jurídic0-ad¡pinistrativa ; como entonces dije, sólo 
una bu~na preparación. anos permitirá denegar la inscripción de 
aquellos títulos en que la Administracián ha infringido no¡;mas de 
esencial cumplimiento, contribuyendo a la elevada tarea de garantizar 
el sometin;liento de la Administración al Derecho». · · 

Pero aun cuando no es la finalidad de este trabajo hacer un es!-­
tudio completo de la Ley de 1~ de julio de 1952 y disposiciones com-

( 10) Tengo en preparación un trabajo extenso sobre la misma, en el 
que me planteo el problema general de) Derecho agrario, al que se alude 
muy someramente al principio de este trabajo. 

(11) En aLa enajenación de los bienes municipales•, Revista Crit7,c.a 
de Derecho Irnnobiliario, 1952, pág. 262. Después se examina en el texto 
la extensión que debe tener la calificación del Registrador de ·Ja Propiedad•. 
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plementarias, sí creo imprescindible, antes de entrar en el estudió 
concreto del' tema propuesto, . ofrecer un juicio genci·al de dicha le­
gislación. Creo que, en líneas generales, es aceptable. Sin embargo, 
ofrece algunas ·objeciones de importancia. De ellas quiero destacar 
dos, ya señaladas por MANUEL PEÑA (12) : 

. · a) En primer lugar, la exagerada intervención administrativa, 
una vez constituido el patrimonio familiar, en la conducta privada 
del titular. Bie_n está que la Admi·nistración, limite la activi9ad del 
particular 'en orden a la buena explotación dd patrimonio, pero no 
que descienda hasta la cou9ucta más íntima del adjudicatario (aparta­
do 28, O. 27 mayo 1953). 

b) En segundo lugar -y esta ofrece más importancia-, la ten­
dencia que se obsen:a en la Orden de 27 de mayo de 1953 de huir 
ae toda fiscalización jurisdiccional la activida~ del Ministerio, ten­
dencia que estarnos seguros no hubiere plasmado en una disposición 
si la Orden citada, en vez de haber sido dictada exclusivameinte por 
el Ministerio de Agricultura, se hubie5e! dictado conjuntamente con 
cl Ministerio de Justicia, como disponía la Ley de 15 de julio de 
1952 (art. 17). Si bien creemos que, por desconocimiento de los prin­
cipios que. rigen nuestro proceso administrativo, esta. tendencia no 
lograrú la finalidad propuesta y que los órganos de la jurisdicción 
conteneiosd-administrativa admiltirán prreten:siones diri'gidas a im­
pugnar actos dictados .en materia de patrimonios familiares. En 
efecto: 

a') ¿Puede una Orden como la de 27 de mayo de 1953 impe(iir 
a un particular acudir a la vía contencioso-administrativa? La res­
pue;sta ha de ser hegativa. Es cierto que el artículo 4. 0

, número· 6." 
de la .Ley de lo Contencioso-administrativo dice que ((lJO corresponde­
rán al 'conocimiento de la jurisdicción contenciosCKldministrativa ... las 
Resol~ci'o~es que se dicten con arreglo a una le.r que expresamente 
las exclu)·a de la vía contenciosa», por lo que para que· se excluya 
una determina9a materia de la posibilidad de ser discutida ante los 
Tribunales es necesario que se excluya por una l.cy. Por una ley for­
~nal. Así lo ha proclamado reiterada jurisprudencia de nuestro Tri­
bunal Supremo (13). En consecuencia, si la Ley de 15 de julio de 
1952 nac1a. cJjce: acerca ele estQ ex~rem?. la. Orden de 27 de mayd -de 

(12) En Awuario dc'De1~·crcho Ci-v-i/,.VT-'2. pág. 491'. .J 

(13) Puede verse en ·PF.RA VEROAGUER, .De Jo· co"nlencioso-administra: 
tivo•,· iYL.-1drid, 1953, apud. art. 4. 0 , nÚm'. 6. 0 
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1953 careced~ ~irtualidad ·para impedir el acceso a la vía contencioso­
administrativa, y, en consecuencia, para determihar si es posible 
acudir o no a la vía contencioso-administrativa habrá. que estar a 
lo dispuesto en la legislación procesal adminis~ativa. Si con arreglo 
a .sus preceptos es posible· deducir la oportuna pretensiÓ'Il procesal 
administrativa, tanto el adjudicatario provisional de un patrimonio fa­
miliar como el . adjudicatario definitivo podrán iniciar válidamente 
un proceso administrativ-o. 

b') Una vez que ha causado estado el acto dictado por. el Minis­
terio de Agricultura, ¿es posible interponer recurso contencioso-ad­
ministrativo en los casos en que no cabe recurso de revisión ante la 
Sala 5.a? Habrá que contestar afirmativamente a. esta pregunta si 
los actos son reglados 3' vulneran un derecho adm-inistrativo del de­
mandante. 

a") En cuanto a la discrccianalidad del acto (exigida por el ar­
tículo i. 0

, L. C., y art. 4. 0
, núm. 3. 0

), hei:no5 ~e señalar que la Orden 
de Zl de mayo de 1953, con insistencia machacona, considera in­
impugnables ciertos actos por estimar que emanan de las facultades 
discrecionales de la Administración (Cfr. apartado 14, reglas pri­
mera y tercera, 15 y 17). ¿Es admisible esta afirmación? En ahso­
luto. Desde luego, el Instituto de Colonización act'úa con gran mar­
gen de discrecionalidad ( 14) en sus relaciones con los adjudicatarios, 
pero también lo es que exi"ste actividad reglada: v. gr. : según la 
regla primera del artículo 14 la falta óe pago del precio .de amorti­
zación en los plazos señalados, «Se considerará como causa bastante 
para revocar la concesión•, luego si se apli"ca este precepto, para anu­
lar la concesión es necesario que s-e dé la falta de pago; el apartado 15' 
n;f'P n11P 1~ 1nfr~rf"ihn rlP l~c rn,níi1rir.nPC'. c~""'í~l.,.rl":ll"" D't""' .c..l ..,...,.,-f.,... ..:l ...... f i 
-·--- "'1.-- -- --------- .... -- .......... a .. ~ .... .......... ~ ....... - .................. L.I ..................................... .J "-'J. '--1 .....,.yu.J..o,..<.LUV .1.-:r 

será saoci;nada con multas de 100 a 5.000 pesetas o revocando la .ron-' 
cesión, luego en este caso existirá discrccionalidad en cual)to a la. clase 
de sanción, pero no en cuanto a la cuantía .si se trata de multa. -se i~­
fringiría,la ley si la multa excediera 9e 5.00Q p~setas--;-, Í1i en. cuanto 
al procedimiento -si se .impusiera por .órgarw- ipcóT1JPeten.te .(15)-:-,' _____ . . . . ·., 

. (14) va e"s de sobra.sab.ido. que ·la moderna doctrina no· admite actos 
puramente reglados y pur.amente discrecionales, sino que admite que en 
todc¡ acto ~dministrativo existe una parte reglad.a y una parte diS<:recional. 
Cfr.! por eJE:U~plo; LÓPEz Ronó : .. •Le pouvoir dtscrétionnaire .. de l'Adminis-
tratJOm, Re-,;ue· du Dro_it. _Public, jul.-sept., ·19,53, pág. 572 ·y :ss·. ' 

(15) Despúés se señalará, al. referirnos a) órgano' f!dmin1strativo com: 
petent~ pa_ra dictar el acto de adjudicación, la. trascendencia q_ue la inco~" 
petenc¡a tiene en orden a fundar una pretensión ·procesal··administrativa: 
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ni si no se dieran los hechos en. que ·se basa la Administración para 
imponer la sanción. 

b") En cuanto a la vulneración del Derecho administrativo, he­
mos de afirmar que, si"gU.iendo' el criterio amplio seguido para defi­
nir el derecho administrativo lesionado, no existe inconveniente en 
admitir la existencia de un derecho administrativo por parte del 
adjudicatario provisional en los supuestos antes señalados. Son su­
puestos análogos a aquellos en que la Administración fiscal obliga a 
tributar por un hecho no sujeto a imposición o por cantidad mayor 
que la ·permitida por las leyes. En estos casos, nadie duda que exis­
te un Derecho administrativo vulnerado, a efectos de arecnrso coü­
tencioso-administrativon, poi lo -que tampoco debe· dudarse .en los' 
casos de iinposición de sanciones al adjuliicatario con infracción de 
las normas legales ( 16). 

·, Esto supuesto, vamos a entrar en' el examen concreto de la conS>­
titución del patrimonio familiar. 

II. NQCIQNES GENERALES 

A. CoKCEPTO. 

l. Varios son los .preceptos que se r:efiere-n a la constitución del 
patrimonio familiar. En las Ordenes de Z7 de mayo y Z7 de junio 
existen preceptps claves para definir el acto de constitución y deter­
~in~r su naturaleza juridica. Conviene recordar .que la .constituci~n 
~el patrimonio no tiene lugar hasta que 110 se realiza lo que se dE"­
nomina «adju~icación definitiva» cuando se dan los supuestos del 
~pa¡;tado 9 de la primera de las OrdeÍl·es citadas. Pues bien, en or-· 
?,e~ a la constitución, Jos dos preceptos fundamentales,. son : el apar, 
tado S. de la.Orden ~e. Z7 de mayo de 1953, y el apartado1 1.0 irt ~~ 
1ni·ne, de la Orden de Z7 9e jtmio En el primero de estos preceptos, 
se dice : aLa constitu~ión del patrimonio familiar se formali'zará im 

. , ' .r ~. , . , 
• · (16) Si en .el" caso de la Administración fiscal el dere<:ho deJ adminis­
trativo se configura como derecho a no tributar más que en los casos y en 
la euantia 6eñalada por las leyes, en los cas~s de,imposición de sandones 
se configura como dere<:ho a no ser sancionado más que en .la forma pre-
yista en las leyes correspondientes. · , , 

( 

1 
1 

! 
'\ 

1 
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mediatamente después de otorgarse la adjudic¡u-:ión definitiva y me­
diante la inscripción en el Registro de la Propiedad del título a que 

·se refiere el artículo 4. 0 de la Lep, y el segundo, mejor redactado, 
dispone: aEl patrimonio familiar se co11Stituirá por docum'ento pú­
blico inscrito en el Registro de la Propiedad.o .1\:hora bien, en orden 
a la constitución del patrimonio familiar, se distinguen dos supuestos 
fundamentales : 

a) Que todos los bienes inmuebles que le constituyan sean pro­
piedad d.ef Instituto Nacional de Colonización, propieda9. que éste 
transfiere a su titular (apartado S, inciso primero, O. 77 mayo 1953). 

b) Que parte de los bienes inmuebles procedan del Instituto Na­
cional de Colonización y parte del adjudicatario (apartado 5, inciso 
segundo, O. 27 mayo 1953). 

2. Tanto en uno como en otro caso, la finalidad del acto de cons­
tituci6n -=s afectar ·Jcs bienes que constituyen el patrimonio ai ré­
gimen jurídico previsto en la Ley y disposiciones complementari"as 
(indivisibilidad, inaiienabilidad e inembargabilidad) (17), transfi­
riendo la propiedad de los bienes que pertenecían al Instituto al be­
neficiario. Se trata de un acto en el que, normalmente, culmina fa 
función de parcelación, y, en todo caso, la actividad del Instituto Na­
cional de Colonización, por-el que, teniendo en cuenta las caracterís­
ticas y productivida9.• de las fincas, forma estas uni'dades de cultivo 
que son los patrimonios familiare~, bien con bienes de su propiedad: 
únicamente ·( 18) o con la aportación de bienes del beneficiari'o. 

3. Teniendo en cuenta.lo dicho podemos afirmar que el patrimo­
nio familiar se constituye por un acto administrati'vo, que transfiere 
al knefciano h prcp1cdad de tüdos o ¡J<t.Ile de 1os bienes inmuebies 
que forman parte del mi'smo v afecta éste al régimen jurídico espe-
cial de la ~ey ·de 15 de julio. de· 1952 · 

(17) Sobre el fundamento de este reg1men especial-<jue no e.s 'doctii·~ 
na implantada .por el nuevo Estado español, pues también tsc rlefcndió la 
institución con caracteres análogos en la legislación agraria de la JI Re­
pública-. Vid. el discmso de LA~IO DE EsPINOS.~, antes citado, nota 9 de 
este trabajo_ . . -

( 18) Estos -bienes, a su vez, han sido adquiridos por el ln!'tituto a tra­
vés del procedimiento de la expropiación forzosa, respecto de los cuales 
ha desarrollado la función de colonización o meramente de parcelación. 
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B. NA1'URALEZA JURÍDICA DEL ACTO DF, CO"'STITUCIÓN 

l. Es un acto administrativo. A nuestro entender, no ofrece duda 
que el acto de constitución del patrimonio familiar es un acto a;9mi­
nistrativo, es decir, un acto jurídjco qu~ emana de till. órgano admi­
mstrativo en el ejercicio· de una función administrativa .. Reciente­
mente, sin embargo, se ha afirmado que aen la c.onstitución del pa­
trimonio familiar se distinguen dos períodos: el 'de adjudicación 
.:_administrativo- y el de constitución propiamen.te dj'cha --civil-, 
cl~ramente 9iferet1ciados en el punto 8 de la repetida Orden» ( 19). 
Creemos que no es acertada esta configuración de la constitución del 
patrimonio familiar.;· la ·constitución es totalmente administrativa; 
se hace por un acto administrativo : así se 'desprende del punto 8 de 
la Orden citada, rectamente interpretado, y del apartado 1. 0 de la 
Orden dE; Z7 de junio de 1953, en d que se. dtce que el'patrimonio 
ase constituirá por documento público i'nscrito en el Registro de la 
Propiedad». Es P,ecir, en realidad, la con.stitución del patrimonio tie­
ne lugar en el acto de adjudicación, de indi,sc~tible naturaleza admi­
nistrativa, si bien es necesario, después, ala: formalización ... median­
te la inscripción· en el Registr~ (punto 8, O. 23· mayo 1953). Lo 
que se denomina período de constitución propiamente dicho y se 
configura· como ·de naturaleza cívil, no es más que u11 requisito de 
forma 9,el acto de constitución y adjudicación, requisito de forma al 
que aludiremos después con todo detenimiento. -Al ser: acto- •adminis­
trativo reúne las siguientes características : 

a) Es un acto 
voluntad a la que 
saber: 

jurídico. Se. trata de una dec1aración especial de 
la ley atribuye determi'nados efectos jurídicos, a 

· a') La transmisión de \a propiedad . de ciertos l?iénes -(todos o 
parte del patrimonio). a un· particular.-. · · . . 

b') El· sometimiento ·de todos 'los hie.nes del.patrimonio a u~ re­
gimen jurídico especial, :sometido a 'un'a rig~rÓsa 'inter~ención. a:dmi~ 

' .. . ' ' . 

(19) Así, SAPRNA, •En torno a la Ley del patrimonio familia.ro, 1-!~"JÍ.-;fa 
de Derecho P1'i"vado, septiembre 1953, pág. 709. 
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nistrativa, que constituye, una- forma típica 9e activida9 de ,poli­
cía (20). 

De admitir los actos administrativos de carácter negocia], habría 
que concluir que se trata de actos administrativos de tal -carác­
ter (21), y, dentro de la clasificación de los .negocios jurídico-admit 
nistrativos que admite entre nosotros, por ejemplo, SEGISMUND.Q 

ROYO-VILLA~OVA, habría que incluir el acto de constitución dd pa­
trimonio familiar entre los negocios juridicos que amplían la esfera 
de derechos del particular mediante la transmisión .de un derecho de 
propiedad (22)) de' aquí las diferencias existentes entre este ti ¡}o de 
actos y las concesiones administrativas propiamente dichas (23). · 

b) Emana de un órgano adn:int"strativo. Esta característica se da 
en el acto· que estudiamos. Lo demuestra de un modo claro el apar­
tado 5 de la Orden de Z7 de mayo de 1953, al decir que aEl In.st~­

tuto, prévios los informes qüe estime cúnvc=nientes, procederá ·a rea­
lizar la adjudicación del patrimonio cuando éste se halle constituído 
por bienes a aquéi pertenecientes ; y cuando aportándose bienes 
complementarios por el solicitante, éstos· estuvieren libres de car­
gas. Si los bienes. inmuebles· que hubiera de aportar el solicitante 
estuvieran gravados con alguna carga q ·gravamen, la Dirección ge­
neral del Instituto realizará· tal adjt1dicaJción si estimare que las 
existentes no se oponen a las fi11alidades ·de la ~ey de Patrimonios: 
familiares», precepto aplicable, por tanto, al supu.esto en que el 
patrimonio familiar esté constituí9o exclusiva~ente por bienes del 
Instituto y al supuesto en que parte de aquellos bienes hayan ·sido 
aportados por el particular beneficiario. 

(120) Sobre el concepto, vid. el trabajo de GAR.RIDO FALLA, aLas trans­
formaciones del concepto juridico de policía administrativa•, Revista de A d­
ministmci6n P1íblica, núm. 11. 

(21) Los actos administrativos de carácter negocia! fueron admitidos 
por primera \'C7 r.n I;oiBfJ\:-:~, .Syste\11 der Re<:J.i.tsgeschaftlichen Staatsak­
te•, 1910, TJágs. 15 y ss., y hoy son comúnmente admitidos. 'J)Or la doctrina 
italiana y por gran part;e de los autores españoles, que señalan la necesi­
dad Je que emanen de un órgano. admnn!-.trativo. Admite también. en ca­
sos especiales, la posibilidad de que en)anen de un ,particular, GA R nmo 
~ALLA: aEI negocio juridico del particular en el. Derecpo, ad~ni~istrativo•, 
Re1!ista de Administración P1íblica, núm 1, pág. 117 v ss. · 

(22) Elémentos de De-recho administra·ti·;Jo, 22 ed., (950, tóm'o T, pág-. 100 
y siguientes. · - · - '· · 

(23) Aun .cuando se· for!n.u\e un concepto amplio de conc~sión, ~omo 
entre nosotros VILLAR J'AI..ASI, en •La eficacia de la concesión y la c]áusula 
si•n .perjuicio qe ter,cero~, Re:;• isla. df 'A dmmistHr.ción. Pública, _núm. 5, pági-
na 147 y ss. ' · · 
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No se 'trata de un acto bilateral, ya ·que .la voluntad del particu­
lar no es más que un presupuesto de eficacia del acto posterior: el 
particular· se limita a solicitar el patrimonio (en el primer supuesto) 
y a la aportación de los bienes, que deberá describir en la so-lici­
tud (en él segundo supuesto, según el apartado 7 de la Orden de Z11 
de mayo ·de 1953) (24). 

e) En el eje1·cicio 'd'e una. función admú~istral•i.va. La constitu­
ción de Jos patrimonios familiares, consecuencia. de la: función de par­
celación, es una de las funciones que tiene encomendadas el I nsti­
tuto Nacional de Colonización, de carácter indudablemente adminis­
trativo (25). 

2. Produce efectos en las Yel.aciones jur·ídico-p·ri'Jadas. 

a) Como antes se dijo, una de las finalidades del acto de constitu­
ción -del patrimonio familiar es la transmisión ·de la propiedad de 
unas 'parcelas que pertenecían al Instituto Nacional de Colonización. 
En unos casos, la transrnis16n afecta a todas las parcelas que consti­
tuyen el patrimonio familiar ; en otros, sólo a. parte -de ellas, pcr ser 
de aportación particular las restantes. Pero en todo caso exist·e la 
transmisión de la propiédad. 

b) Por otro lado, se pa una afectación del patrimonio a un régi·­
men jurídico especial, precisamente al régimen jurídico que se regul~ 
en la. Ley de Patrimonios familiares y disposiciones complementa­
rias. Esta afectación comprende, tanto a las parcelas que proceden del 
Instituto Nacional de Colonización, como a las aportadas por el par­
ticular. Es decir, respecto de éstas se da una transformación en su 
régimen jurídico (26). 

(.24) En el mismo sentido, -por ejemplo; R,OYO-V~LLANOVA, Ele me.ntos, 
citado, tomo.!, pág. 106. 

(25) El apartado 1.0 de la Orden ele '27 ele mayo de 1952 demuestra cla­
ramente qne la adjudkación del patrimonio familiar no es má.s que el acto 
en el que culmina la función parceladora del Instituto Nacional de Colo­
nización, función parceladora que hay que considerar como servicio pú­
blico, ya que a través de ella no se satisface una· necesidad públka, limi­
tando los· derechos de los -particulares--como ocurre en la Policía-ni esti­
mulando la iniciativa privada--como ocurre en el fomento--, sino que la 
propia Administración, a través de sus órganos, es la que satisface la ne­
cesidad pública 

(26) Cada día es ·.más comúnmente admitida la categoría de· los actos 
administrativos con efectos de Derecho privapo, tan .extendida en la doc­
trina italiana. Entre nosotros (como recordaba desde esta misma Revista 
en mi trabajo «Naturaleza del procedimiento registraln, número de sep-
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e) Y, en todo caso, se da un sometimiento a un régimen jurídiccr 
administrativo especial. Es decir, una vez constituído el _patrimo­
nio familiar, ha adquirido un derecho de propiedad el adjudicatario 
definitivo, sometido al régimen civil. Pero es un derecho de propie-. 
dad sometido a un régimen de policía en el que las limitacionés im­
puestas al particular son mucho más marcadas que en los supuestos 
normales. 

C. REGULACIÓN 

l. Se regula por la legislación antes señalM.a sobre patrimonios 
familiares. 

2. Si en otros puntos concretos esta legislación se hace acreedora 
de serias objeci011es, en la parte que se refiere a la constitución del 
patrimonio familiar la estimamos sumamente acertada, con algunos 
reparos, que se expondrán a continuación, al examinar el régimen 
jurídico del acto de constitución. 

III. REQUISITOS SUBJETIVOS 

A. LA ADMINISTRACIÓN 

l. La constitución del patrimonio familiar, como en general to­
das las funcianes administrativas de colonización y par0elación, se 
Tealiú JX>r id. entiuad institucional creada por ei Estado con esta 
finalidad: el Instituto Nacional de Colonización, que constituye, se­
gún Go~.RRIDO FALLA, un supuesto típico P.e descentralización funcio­
nal (2:7). Son muchos los preceptos de la Ley de Patri'tncmios fami-

tiembre de !949, p:'\g-. 585), ya FERKÁKDEZ DE VELASCO se rt:f<:ría a ellos, 
clasificándolos en cuatro g-rupos: los que crean derechos privados, los que 
modifican derechos privados, los que condicionan su ejercicio y los que los 
extinguen. Cfr. El GCto admm.istrath.,o, 1929, págs 301 y ss. El acto de 
constitución del patrimonio familiar sería, por un lado, u·n acto que pro­
duce la adquisición de! derecho de propiedad por parte del adjudicatario, 
y, por otro, modifica los derechos de propiedad del adjudicatario sobre Jos 
bienes inmuebles que él .aporta al patrimonio. 

r27) . A dministraci6n indirecta del. Estad.o )' desccntTali::ad6h fU·1!CiO~l,_ 
!\Iadrid, 1950, pág. 155. 
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liares de 1952 y de las disposicio·nes complementarias en ·que así se 
establéce. · · · 

2. Ahora. bien, int·eresa determinar qué ··órgatÍo; dentro dd ·rns-· 
tituto·Nacional de Colonización, tiene com¡}etencia para dictar el actÓ 
de constitución. . . . 

a) · La importancia de la determinación de la c.ompetentia. se ··r~­
salta recordando la jurisprudencia del Tribu·nal Supremo acerca oc 
este extremo (28), que ha a:firma9o que cuando se atribuya a un ór­
gano un conjunto de facultades para el -reconocimiento de determi­
nado asunto, sólo él puede e11 tender del mismo, pues como la compe­
tencia ~s de Derecho público {Sente:Ucias: de 20 de ahril de 1940 Y. 
23 de marzo ele 1943), corresponde al órgano al que la ley ~e la atri­
buye y no a ninguno otro (Sentencias de 10 de .enero de 1935 y 23 
de marzo 9e 1943). De tal modo que si el acto ha sido dictado por 
un órgano que carecfa ele a.tribuciones para emitirlo, se produce una· 
invas.ión de funciones, la incompetencia, y los actos dictados por ór­
gano incompetente adolecen de vicio .esencial de nulidad (Sentencias 
de 20 de noviembre de 1917, 10 y 14 de enero de 1936, 13 de abril 
ele 1942, 9 de abril de 1945, 14 de mayo de 1949, 7 de marzo y 29 de 
septíembre de 1950), y tiene tal relevancia este vicio esencial, que 

. el Tribunal Supremo ha declarado que es siempre competente para 
conocer de una pretensión administrativa dirigida· a· que se declare 
la nulidad de un acto dictado por órgano incompetente (v. gr., Se'll­
tencias de 17 de octubre de 1944 y 8 de octub:re de 1952), aun cuando 
no exista una auténtica lesión de derecho subjetivo admini"strativo 
como e.xige con carácter general, para impugnar· acto ·de la Adminis­
tración Central, el te.xto refundido de la Ley· de lo Contencioso-admi­
nistrativo vigente. 

b) Esto supuesto, creemos que. no ofrece duda." que el único ór.: 
ga110 competente para dictar el acto de constitución es el Director ge~ 

(28) Según una Sentencia de 11 de enero de 1936, la competeP-21.-t de 
todo órgano del Estado representa un conjunto de poderes concedidos por 
un acto creador al órgano creado o delimitado, dentro del ámbito de cada 
uno, mediante normas reguladoras del Derecho -público en plena eficacia de 
vigencia. De suerte q"ue para qiH! exista competencia: en ::puridad, ·es nece­
sario que el asunto a dilucidar esté atribuído por la ley al órgano o fun­
cionario, seg(rn puutuallza otra Sentencia de !O ·de eiJt~ro de 1935. Todas 
las Sentencias que se citan son de las Salas de lo Cantencioso-adminisba­
tivo del Tribunal Supremo. El problema de la competencia lo ·he tratado con 
cierta extensión en oEl artículo "20 del Reglamento ·.de procedimien'to ecci­
nómico-admirlistrativo•, Revista de Estudios de la Vida LocaL, 'núni. 61, 
1952, p{lg. 3 y SS. ' ' ~ 
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neral del Instituto Nacional de Colonización. Así se desprende' del 
párrafo .segundo ;cJel apartado 5 de la Orden de Z7 de mayo de- 1953 
v del 1.0 de la Orden de 27 de junio de 1953. Este último precepto 
(párrafo primero, incjso segu,ndo)', dice, después de regúlar el caso 
de que el adjudic.atario ·haya aportado bienes inmuebles de su pro­
pi'eda~, .que: «En t.odos los demás casos se ·expedirá el título por el 
Director general del . .Jnstituto Nacional de Colonización, y aquél,. 
c0mo documento administrativo auténtico, producirá la .inscripción 
constitutiva del patrimonio en el Registro de la Propiedad». En los 
casas en que el adjudicatario aporte bienes'inmuebles; aun cuando 
se, exige escritura pública -como después se verá-, en. re-alidad· el 
acto también se dicta por el Director general del Instituto, como se 
reconoce por SAP~NA, al a.filln;;tr: aE~ buena técnica ·notarial, tal 
instrumento debiera ser otorg~do por el repres.entaJ~te del Instituto 
Nacional de. Coloniza:ció~. y el adjudicatario, pero habiqa cuenta de 
la so!uc1ón 1eg~l en ~] caso <interior, ~reemos que bastará con la com­
parecencia' de ·éste :último presentando el título de· adjudicación de­
finitiva» (29)'. Esta solució1Í está· de acuerdo con la regulación gene--. 
ral del Instituto. Nacional de Colonización (art. 7. 0

, en relación con 
el 6. 0

, 9el D. _de ?1 de noviembre de 1947, que le reorganíz~). : · ·. 
e) Luego sí el título 'c¡ue se presenta en el Registro de la Propie­

dad para ser íns¡::ríto no fué expedido por el Director general del 
Instituto; eJ Regi.strador debe denegar la inscripción. Este extren10 
no ofrece duda alguna; ya· que es indudable que la: ·califica;Ción al­
canza a examinar la competencia del que dictó el acto: lo. establece 
expresamente. el artículo 99 del Reglamento Hipotecario, al. referirse 
a la calificacÍÓJr de los documentos judiciales, y, reitera9a jurispru­
dencia de la Dirección g<'.nt:r~l d-:: les Regi:;tr-G::; -v. gr'., Resoiucío­
nes de 8 de julio de 1911·, 9 de abril de 1917, 19 de octubre de 1924, 
Z7 de agosto de 1941 y 20 de mayo y 24 de junio de 1944- aplica· 
lo.s mismos principios a la calificacíóu de los documentos adminis­
trativos (30) 

B. Er. ADJUDICATARIO 

l. Como antes he señalado, el acto de constituciÓn del patrim'o-­
nio familiar es unilateral : la declaración de voluntad a la que la Ley 

(29) Art. cit., pá¡( 708. , 
(30) En eL mismo sentido, RocA SASTRE, Der-llcho hipot'eoo~,. Bar~] O­

na, 1948, tomo 11, pág. 16 
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confiere los efectos jurídicos qne e} acto va a producir es la de la 
Administración. Sin embargo, hay que tener en cuenta al particu­
lar, ya que: 

a) Es el adjudicatario del patrimonio -y beneficiario, por tan­
to, de la función administrativa en que la adjudicación culmina-, 
debien9o reunir los requisitos que exige la ley (v. gr., el art. 2. 0 de­
termina que la titularidad ha de .ser atribuída a una sola persona 
física) (31). 

b) El acto de constitución no se impone coactivamente al particu­
lar : se adjudica a aquella persona que lo solicita, solicitud que ad­
quiere una importancia extraordinaria cuando el particular aporta 
parte de los bienes inmuebles que van a constituir el patrimonio 
(v. gr., apartado 5, párrafo segundo, y apartado 7 de la Orden de 
27 ~e mayo de 1953). 

2. Al estudiar la capacidad jurídica del administrado, el Derecho 
administrativo señala ciertas especialidades respecto de la teoría ge­
neral de la capacidad jurídica elaborada por el Derecho civil ; con­
·cretamente, se afirma la inseparabilidad de la capacidad jurídica y 
de obrar -lo que es excepcional en Derecho civil, deviene caracte­
rística general en Derecho administrativo- y la desigualdad de ca­
pacidad de los sujetos, confiriéndose capacidad jurídica y de obrar a 
algunos que no tendrían capacidad de obrar, según el Derecho ci­
vil (32). Pues bien, ¿'supone esto la posibilidad de que pueda solici­
tar la adjudicación del patrimonio familiar quien carece de capacidad 
·de obrar, can· arreglo a las normas jurídico-civiles? En el supuesto 
de que aporte bienes inmuebles al patrimonio familiar, creo que la 
respuesta ha de ser negativa, al implicar el ejercicio de la facul­
tad de disposición sobre los mi.smos. Y en los demás casos, teniendo 
-en cuenta la trascendencia del acto de constitución en las relaci'ones 
jurídico-privadas, creo que también debe optarse por la negativa. 
Por tanto, debe afirmarse la aplicabilidad -sin exce¡}ción alguna­
de las normas jurídico-civiles ordinarias acerca de la capaci'dad. 

3.· Pues bien, en el caso de que el agjudicatario del patrimonio 
familiar no reúne los requisitos exigidos por la ley -v. gr., si 
adjudica a dos personas físicas en copropiedad-, el .Registrador debe 

(31) Unas interesantes observaciones sobre los. prQblcm¡¡s civiles que 
'Plantea la titularidad del patri1r.onio, en SAPF.:-<A, art.:.cit.,:pág.· 708. 

'(32) Cfi. mi trabajo •La 'concentración parcelaria.,. separata del A !]Ua-

rio d.e Derecho oi~Jil, pág. 21. · · 
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denegar también la inscripción, haciendo uso de lás facultades que 
le confiere el artículo 18 ·de la Ley Hipotecar~a. 

IV.: REQUISITOS OBJETIVOS 
' : 

A. EL PATRIMONIO. FA!I-ULIAR 

Siguiendo: a PAtA MEDIANO (33), SAPE~A {34) afirma. que pueden 
distinguirse las partes integrantes ~tierras·,: c;asa. de labor, gra11jás 
y otras edificaciones--, distiliguiendo los bienes apórtados púr el par~ 
ticular y los adjudicados por el Instituto Nacional de Colonización, 
y los accesorios. En cuanto al conjunto de bienes que constituyen el 
patrimonio familiar han .de darse los requisitO? siguientes : 

! . Que sean suficientes para satisfacer, dentro de un decoroso 
nivel de vida, las necesidades de 'una fam'ília campesina compuesta 
dei matrimonio y dos hijos menores de catorce años·y para· absorber 
una·.únidad de trabajo durant~ tOdo d. añÓ, sin qué en ningíu~ . mO­
do los ingresos netos anuales hayan de. ser· inferiores a1 iinpÜrté 
a·nual de lo q'ue perciba. por su trabajo ·un 'obrero· agrícola 'fijo (ar~ 
tí culo 3. 0 , Ley y punto 2. o,· 0:27, mayo 1953,' con la r~dificaci6i1 pu-
blica'da.en el· crB. O.D de 8 junio '1953). · · · .. · · · 

2. Que sean su:ficientt."S para una buena exp.J'otacióh, cónforme 
al artículo 2. 0 de la Ley (apartado 4,·0. -de"27 mayo 1953)·. 

3. Qúe' aesté formado por nna o vari~· parcelas, pero cada ·una 
de éstas deberá tener la extensión suficiente· jxtrá que las labores 
fundamentales, utiliz.<~nt:lo los me',;l.ic-~. normales 'dt: producciÓn:,~ pue­
dan llevarse a cabo con rendimiento satisfactorio» (apart<ido ·3; Ori-
den de 27 mayo 1953) (35).' ·" · 

4. Que su extensión totaJ'no exceda de aq·uella que el titular ·pue­
da cultivar directa y per.son~lmente (art. 3. 0

, 'Ley'; aPa-rtado 2, pá.: 
rrafo segundo, O. de 27 mayo ·l9S3). · 

(33) El patrimOnio rural "vinculado; Primera Semana de Derecho· Ara­
gonés, pág. 65. 

(34) Art. cit., pág. 709. 
_ . (35) Este requisito es u11<1· consecuencia de. los principios que inspira la 
política ag-raria del Nuevo Estado, encauzada a lograr la máxima. ;pro­
ductividad de la tierra. Sobre el problema, vid. las interesantes considera­
dones de TORRES, en La coordinací6n do !a política. e:Com6111!ica en Es-pa.-
iia, Madrid, 1953, pág. '28 y ss. · · · · · · 

'2 
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S. Qu~ los bienes aportados por el" particular no estén gravados 
por cargas o gravámenes que se opongan a las finalidades de la Ley 
del Patrimonio familiar (art. 4, Ley, y apartado 5, Orden Z7 mayo 
1953). 

Como quiera que todas estas circunstancias que exige la ley .son 
de apreciación de la. Admi!1istración,. creé1nos que la calificación del 
Registrador 110 alcanza a tales extremos: deberá inscribir aun cuan­
do él estime que no se han cumplido taks requisitos. Sin embargo, 
.sí existe un aspecto al que alcanza la calificación registra! : como 
di~ SAFENA .. si sobre los bienes aportados por el particular apare­
cieren cargas no permitidas en el título administrativo, se deberá de­
negar la inscripción, si bien tal falta debe estimarse subsanable (36): 

B. PRESTACIONES DEL PARTICULAR 

Par~ que pueda constituirse el patrimonio familiar en favor .dd 
adjudicatario, es 11ecesario «no sólo que se cumplan los requisitos 
establecidos en Jos artículos segundo y tercero de la Ley de 15 de 
julio de 1952, sino también : . 
. - .a) :Que el beneficiario correspondiente haya amortizado al Insti­
tuto Nacional de Colonización el importe de la tierra adjudicada pro­
visionalmente y las mejoras. en ella realiza-das, y no sea deudor a 
aquel organismo· por otro concepto. 

b) Que el titular haya cumplido sus deberes· primor9iales de fa­
~ilia y no haya contravenido ningún precepto fundamental de la Ley 
de Patrimonios familiares» . 
. _ ·As~ lo expresa literalmente, el apartado 9 de la Orden de 2:7 de 
m¡:tyo .9e 1953. 

Creemos que tampoco alcanza la calificación del Registrador a 
estos extremos. La. ·expedición ·del título· de constitución .demue'stra 
que .!=1 particular ha .cm,nplido con estos requisitos que ·¡a regulacióñ 
del patrimonio familiar impon~.· Unicamcnte podría denegar la ins­
cripción si del prapio título admi'nistrativo se desprendiera que e1 
particu1ar no había· aniortizádo c1 lote. Pero,· salvo este. supuesto' ~s­
pecialísimo --que creemos imposib1e se d~ en: la práétiéa_;, el 
Regi-stra'dor no debe :entrár a éxaminar el ·cumplimiento. de est8's, re~ 
quisitos. ' ,. ' ' r .• • ·• :;. 

(36) Art. cit., pág-. 709. -.. ' .' 
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V. REQUISITOS FORMALES 

A. AuTEKTICAClÓN 

1. LJa. au-tenticación de los aotos admi11 ist1·a.tivos en gine1·al. 

a.) Una de las funciones administrativas cuya finalidad es dar 
seguridad al tráfico jurídico es la llamada función autenticadora (37), 
mediante la ·cual el Estago, a través de ciertos funcionarios, con­
fiere a los documentos que ·en ellos intervienen una cfica('ia especial: 
Como ha dicho GALLARDO RuEDA, ala fe pública puede estimarse 
como presunción que:, fund5.ndosc en la. soberanía del Estado, obli .. 
ga provisionalmente a creer como auténticos determinados signos, 
o como ciertos que reflejan determinados negocios jurídicos forma­
les» (38). Esta facultad se confiere por el Estado a funcionarios 
determinados. Entre ellos destacan los Notarios, que pretenden el 
monopolio de la fe pública, censurando toda corriente que atribuya 
tal facultad a funcionarios distintos. Ya AzPEITIA, en su Legislaci6rr, 
notarial (39), afirmó que ael documento público autorizado por Se­
cretarios 9e Ayuntamiento y por Secretarios de Juzgados municipales. 
es la causa fundamental de la ruina del documento notarial en las 
poblaciones rurales de España», y GrMÉ:>;EZ. ARNAU, recientemente, 
criticaba la tendencia de nuestra legislación,. denunciando el hecho 
de la diversificación de la fe pública y de los peligros que entraña 
continuar esa trayectoria» (40). Esta <l.ctitud·, expEcabl.::: pc..r d e:::;­

píritu de cuerpo que anima a sus mantenedores, es censurable. Al 

(37) Así, BALLBE:, en Sistemática. de DB,recho adnzinistrali"Vo, Bar~elo­
na, 1947, pág. 72 y ss., que incluye la funció!JJ registra! en ~as que llama 
funciones legitimadoras. 

(38) En aFe pública y seguridad jurídica., Am~ri9 dc1 Derecho ci·vil, 
II-1, pág. 71. 

(39) Pág. 72. . 
(40) Introducción al Derecho 110/arial. 1\Iacl.Iid, .1944, ·págs. 298 y ,ss., 

en q;ue atinna : alróuic.amentc apuutaba TIRSO DE LA ToRRE ·hace cua~enta 
añas que· el Cuerpo Jurídico militar saldría del estrecho Tecin.to del Código 
penal en que estonces estaba recluído, dilataría su a-cción judicial civil y 
se crearían los Notarios militarés {Co-mentarios a la legislación notarial, Va­
lencia, 1904, pág. 35). Este vaticinio ba tenido plena confirmación : el· 
Decreto de· 15. de diciembre de 1939; al cletermi·nar las funciones del &1'­
vicio de. Inte'rvcnción del ·Ejér-cito del Aire, establece en el art: ·J. o que des­
empeñará las siguientes· funciones': Notarias del Ejército del Aire.• · 
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Derecho lo único que le interesa es que se asegure a los particulares 
-por el medio más. económico posible-- la posibilidad <:le acudir a 
ciertos funcionarios para dar finneza a los ¡;¡egocios jurídicos, seguri­
dad que sólo será ··posible · cuan.do los fm1cionarios que intervengan 
tengan reconocida competencia y probidad, y estas cualidades no 
son exclusivas de los Notarios, sino de otrds muchos funcionarios. 

b) Pues bien, cuando se trata de actos adnjÍnist!'ativos, la ·i,ntcr­
vención -del No'ta.1·io es; en a.bsoluto, i.Jznúesaria. En efecto: 

. a') La' intervención del Notario implica 'que los documentos por 
él autorizados. ahagan prueba, aut: contra tercero, 9d hecho que mo­
tiva su otorgamiento y de la fecha de éste» (art. 1.218, C6digo c(­
vil). Y, como quiera que los actos administrativos. emanan de un 
funcionario público competente, se recogen en documentos que tie­
nen carácter público (el art. 1.216 del propio C6digo civil dice que 
«S011 documentos públicos los .autorizados por un Notario o empleado 
público compeü~pte :con las ·solemnidades requeridas por la ley•) y 
gozan de la eficacia. de los documentos de esta naturalezá, aun ,cuan­
do no intervenga el Notario. Producirán los efectos típicos :del ar­
tículo 1.218 en todo caso, y .serán inscribibles en el Registro· de la 
Propi'edad, según el ·artículo 3. 0

• M h Ley Hipotecaria, al ·hablar 
de que serán inscribibles los títulos consignados en, «docmnento 
auténtico expedido por. . el Gobierno o· sus Agentes en la forma 
que prescriban los reglamentos». 

b') Por. otro ládo, es característica de los actos· administrativos, 
que señala. con1únmente· la doctrina, la presw1ción de legitimidad. 
Por referirnos a .uno· de los Ma1males más divulgados entre nos­
otros, diremos que Rovo-Vli.LA!"OVA · seí'íala 'que aexiste a 'favor de 
la A<lmiuistración y de· sus acuerdos una presunción de legi timid~d 
que no cesa por la simple impugnación de dichos acuerdos, sino que 
hace falta para ello la declaración de la autoridad competente, gu­
bernativa o jurisdiccim1al» (41). 

Esto explica sobradamente que l~s actos administrativos no ne­
cesitan ser autenticados por Notario; bastará que estén recogidos 
en cl documento· expedido por autoridad competente Po~ ello, es 
elogiable la tendencia que se observa .en nuestra legislación :admi­
nistrativa ·de eli.minar: la intervención del Notario en los actos que 

(41) Elem.ent~s. cit., tomo I, pág. 114. En el mismo sentido, TREVES, LIE 
jn'csu ¡¡zime di legitimitd. ,degH a.tti ammimí.sttat.i~vi, 1936. , · ' 
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emanan de la Administración. Así, entre la más reciente legisla­
ción, podemos señalar la nueva Ley de Régimen Local y el Regla­
mento \le Contratación de las Corporaciones locales (42) y la Ley 
de 20 de diciembre de 1952, que modificó la redacción del capítulo V 
de la Ley de Administración: y Contabilidad del Estado ( 43). Lo 
censurable es que estas disposiciones se hayan quedado en el cami­
no: admitido el principio de la innecesariedacl de la intervención 
-del Notario, debería haberse aplicado en tod3,5 sus consecuencias. 
Ahora bien, esta afirmación nuestra se re~uce a eliminar la intervenl­
ciún del Nctano con cará~ter obligatorio ; pero ello no quie~e decir 
que se elimine en absoluto la intervención del Notario; por el con­
trario, estimamos que· -en los casos -de contratación administra­
tiva~, cuando el contratista io estime necesario, deber{! pennitír­
sele reclamar la i11tervención del Notario, sin que otros fedatarios 
J>ongan obstáculos a la intervención del mismo. 

e) En el campo concreto de los actos administrativos en mate­
ria agraria., por lo general la legislación ha· seguido el buen crit<erio 
de no estimar necesaria la intervención del Notario. En este ~entido, 
el Real decreto de 26 de septiembre de 1929, al regular la· función 
parcelaria, en su artículo 14 di'sponía: {(Una vez satisfecha por el 
parcelero la total cantidad correspondiente a su parcela, la Direc­
ción le conferirá la propiedad plena de ella por medio ele título ad­
ministrativo, que será suficiente para hacer, constar en el Registro 
de la Propiedad la transmisión del 9ominio a favor del parcelero 
y la cancelación de la parte del crédito hipotecario a , que, quedó 
afecta la parcela», señalando a continuación las circunstancias que 
se debían expresar en el referido título. Este ~eal decreto :~é .de­
rogado por Decreto de i 9 de ·agosto de .1935, pero un reciente De­
creto de 24 de febrero 9e· 1950 ha vuelto, u:'i'uy acertada~ente,, a ·la 
legislación primitiva (44). Sin embargo, en ocasiones,· la legi.slaóón 
agraria se aparta de tal sistema, exigiendo la intervención d_e( No-

(412) Un estudio muy completo, el de ·GARCÍA DE ~NTERRÍA, publicado en 
el núm. 10 de la Revista die Administración PúbLica. En sentido elogiable 
para la nueva leg-islación, vid. MORENO P.Ü."Z, •La fe pública en las subastas· 
y contratos de· las Entidades locales•, Re-uis\<J ·GeneraL de Derecho,,. Va­
lcocia, 1951·, pág-. 595 y ss., au!l1 cuando en este. supuesto cm1~eto la -'riueva 
regulación pueda ofr.ecer algún reparo; como seña·lé en nii -trabajo,La !!Wl·-
jenacfón. de /.os biCifCS mmlicipa!.es, 'Cit., pág. 277 .. · . , · 

(43) Art. 64. , 
(44) En sentido contrario, ARAUZ DE RoRLES, en Nuestra 'Revista, nú­

mcro 841, :pág. 2, y SAPENA., art. cit., pág. 710 
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tario, como la Ley de Concentración , parcelar,ia de 2Q. d~ diciembre 
de 1952, qÚe .. exi.ge la protocoiización y testi_monio del · docu.mento 
:en que '<;onsta el acto de. concentración, sin 'neocs_idad."alguna, y~ 
qÚe podía ser inscrito directamen.te el d9cumento expedido por d 
Secretario de la Comisión local,. por lo que 'he censurado ei precepto 
d~ la ley~ que así se exige, ya que, innecesariamente~ aumenta los 
.gastos que· ocasiona la concentración parcelaria, .siÚ. Un; correlativo 
aum:ento de las garantías (45). · · · 
• ~ ~ . • l. • 

2. La· au·tent.iarci6n del a1c.to de coii'Stit1tcióti del': pat·rimonio fa­
.111Jiliar. 

a) El apartado l. o de la Orden de 2:7 de ju~ió 9e 1953, des­
·arrollando el artículo 4. 0 de la Ley, dice: aEl patrimonio familiar 
se. constituirá por -documento público inscrito en el Registro de la 
Propiedad. En el caso .de. que el adjudicatario aporte bienes inmue­
bles para la constitu~ión del patrimonio, ésta habrá de hacerse cons­
tar en escritura pública: En todos los demás cas~s se expedirá e_l 
tít~lo por el Director general del Instituto Nacional de Cohmiza.~ 

ción, y aquél, como documento administratívo auténtico, producir:á 
la inscripción constitutiva del patrimonio en e1 Registro d'é la Pró­
pied.~d. D De lo antes dicho, ·se desprende cuál es 'illlestra posici(JI; 
a'nte este precepto' (46) : estimamos· elogiable que no exija la i1it~r­
ven~ión del Notario, pero censurable que se 1~ dé interve~1eión. cori. 
car~cte~ obligatorio en los casos de que el particular aporte bienes 
inmuebles, y es ceT1SUr~ble· porque, como antes se ha dicho, es en 
absoluto 'innecesaria, lo cual viene a reconocerse implícitamente por 
SAPF.N~', en el artículo tantas· ve.ces citado (47), al afirmar que bas~ 
tará con _la' comparecencia 9el adjudicatario ante el Notario pr_esen­
fando .el· título de adjudicación definitiva, con lo qu,e, pe.se a 'deno­
rr1jt,Íar!'~ a escritura· .Prltblica»·, la interv~nción . a el .Notario ,vie11e. a· 
r~d'!Jcjrse' a."un:i' protocQliz¡:¡ciqn. de otro· documento que tiene indu­
dable' car'ácter público, y, al .ser público, reúne todas las caracte­
rísticas de estos documentos y la posibilidad de ser inscrito ~Erecta­
mente, ·s¡;gún el artículo 3.~' de la· Lev Hipotecária. 

•• • •• ' • 1 - • : 

--..,_.-_ ___,..;,: • .1; .:.:l.·. , 1' ·' {¡ . ' 

(4S)" .. Eri. d¡ n;_~snio sentido, en' mi .tr~bajo oLa concentración parcelaria•, 
cit.; pág .. 43, y .en ciLa impugnación ·y' efecfos de los actos administrativos 
en' materia de cancen.tración parc'elariao; cit. en nota 4. . . ' 

(.W) En sentido contrario al· q"tte ·a- continuación se expone, SAPF.N'A, ar-
tículo citado, pág- 710. , , 

''(47) Pái:". 710'. ·.• ' "· ·" ·' · · · 
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. b) ·Tanto en el caso de que él documento inscribible sea el exper 
dido por el Notario o por el Director general ·del Instituto Nacional 
de Colonización, es necesario -según el párrafo segundo del apar­
tado primero de la Orden de Z7 9e junio de 1953- que.contenga 
«todos los requisitos establecidos ·en la Ley Hipotecaria, y, además,. 
el plano del lote y la expresión de que quedan sujetos todos loS 
bienes a las prescripciones de la. Ley de 15 de julio de- 1952, y a las 
de esta Orden, cuya expresión deberá hacerse. constar en el Regis·­
tro <:le la. Propiedad en cuantü s·e refiere a los bienes inmuebles». 
Indudablemente, si no se dan tales requisitos, el Registrador debe 
denegar •Ja inscripción del documento. · 

. e) Por último queda por trat'ar un problema : la posibilidad de 
que se agrupen las parcelas sin 11ecesiclad de escritura pública, cÓ~1 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 15 de julio 9e 1952 ·y disposi­
ciones complementarias. El apartado 3.0 de la Orden de 27 de mayo 
de 1953 dice que «el lote de tierras del patrimonio estará formado 
por una o varias parcelas» ; luego el Instituto Nacional de Coloni~ 
zación puede, perfectame1;te, agrupar las parcelas em el acto de adju­
dicación·, y éste será. perfectamente inscribible co11 ·arreglo a io di~ 
cho, ya que el. precepto general del artículo SO del Reglamento 
Hipot~cario ha quedado' d.erogado por la legislación. c:special roste-· 
rlor. Ahora bien, si ·las· pa~celas pTOC·eden unas del· Instituto y ~Úas 
del adjudicatario, en aplicación de los preceptos antes señalados, 
será necesaria la e'scritura ptiblic:J. Sólo. en este sentido son admi­
sibles las afirmaciones que·hace SA.PENA (48). 

. .. 

B. JNScR.IPCIÓC\1 EX EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

l. La i~portancia de(Registro de la Propiedad en materia agra­
ria es extraordinaria. Como ha dicho BALLARI~, «desde el punto de 
vista jurídico-agrario la institución regi.s.tral es altamente intere­
sante, hasta el punto de que el ideal para un legislador de la agá­
cultura será siempre el de un Registro de la Propiedad lo más per­
fecto posible y que, desde luego,. refleje íntegramente la-i.-ealidad 
jurídica y física del territ'orio' cultivado», y i>oco después,. ai1ade: 
ola- intervención legislativa en la ordenación de la propiedad rú,stica . ' . . 

(48) Art. cit., pág-. 710 .. 
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ha de tener como base de partida los datos proporcionados por d 
Registro y como órganó que. controle' el cumplimiento d-e las normas 
imperativas en el futuro al Registrador de la Propiedad» ; ·aestas 
consideraciones, ya csbCYLadas mucho. antes qtie por nosotros por don 
}ERÓl\E'vlO GDNÚLEZ y por CAi\ll'UZAt\o', encuentran hoy plena jus­
tificación ante 'el ejemplo de la recién aparecida Ley sobre el p'atri­
monio familiar en las tierras adjudicadas por el ·rustituto Nacional 
de Colonización» ( 49¡ . 

. 2. En efecto, con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 15 de julio 
de 1952, el apartado 8. 0 de la Orden de Z7 de mayo qe 1953 y el 1.0 

de la de Z7 ~e junio del mismo año, establecen como requisito esen­
cial para que quede constituído el patrimonio familiar la inscrip­
ción en el Registro de la Prop:edad aSegún esta important-e ley 
-dice BALI.ARIN-, la inscnpción en el Registro de la Propiedad 
no sólo es necesaria para afectar los bienes de que se trata al esta­
tuto jurídico especial que se crea en ella, sino que devie'Ile, asimis­
mo, constitutiva de toda transmisión ÍHtcrvivos y mortis ccH~sa y .de 
todo acto cou trascendencia jurídico-real sobre el patrimonio o sobre 
los bienes que lo integran. El obligado reflejo en el Registro de 
todas esas vicisitudes es lo único que puede garantizar, .a través de 
la calificación del .Registrador, el mantenimiento ele las condiciones 
exigidas para la existencia de} patrimon\o familiar» (50). . 

Por tanto, en la terminología usual entre nosotros y en ·la em­
pleada por la doctrina administrativa italiana (51), se trata. de una 
inscripción c011stitutiYa, .esto es, sin la -inscripción no se da la cons­
titución del patrimonio familiar (52). 

. '. 
L ,,, 

JESÚS GoNÚLE~ PÉREZ 

Doctor en Derecho y en Ciencias Politicas 
R~gistrador de la Propiedad 

• r • 

' '(49) · «El Código -civil y la. Agric~ltu.ran, .R.c-.•isti;l ·de. E~tu.d.ios Agro: 
sociales, núm. 2, pág. 31, 

. '(50) Art. cit.,. pág: 31 y s.. , . . , 
(51) Vid., por eje:mplo, Vrt;1'o'OCHL, Gli acccrtamcllti c.cistit1lti1Ji nt/. Di­

ritto amn~., Milán, Giuffre, 1950. 
(52) En contra, Nú~Ez LAGOS, Rwlidad y RcgiStr,o, 1945, pág'. 9. 


